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Ml¡ñicil,alidad Distrital

Mariaro ¡GLgar

RESOLUCIÓN DE GERENCIA UNICI PAL N' O 5 é .2O24.MDMM

Mar¡ano Métgar, LI Xott ¿Utlt

vtsTo:

lnforme N' 040-2024-GSMGA-¡ilDMM de 4 de abril de 2024, Proveído N'883-2024-GM de 8 de abr¡l

de 2024, Dictamen Legal N' 1 52-2024-OGAJIM DMM de 18 de abril de 2024, yi

CONSIDERANDO:

l,

/\

Que, mediante lnforme N' 040-2024-GSMGA-MDMM de 4 de abril de 2024, Lourdes lvonne Absi Porras
en su calidad de Gerente de Servicios Mun¡cipales y Gest¡ón Ambiental, presentó su abstención para el
conocimiento del Procedimiento Administrat¡vo Discipl¡nario seguido en contra el servidor GILMAR
TEJADA MORALES, toda vez que la mencionada funcionar¡a ha manifestado previamente su parecer
sobre el mismo mediante lnforme de Precalificación N' 145-2023-STPAD-RRHH-MDMM de 8 de agosto
de 2023, en su condición de Secretaría Técnica de Procedim¡entos Adm¡nistrativos D¡sciplinar¡os,
entendiéndose que se ha pronunciado sobre el asunto, s¡endo esto una causal de abstención
establecida en el artículo 99" numeral 99.2 del T.U.O. de Ia Ley de Proced¡miento Adm¡nistrativo
General; es por ello, que, con Proveído N' 883-2024-GM de I de abril de 2024, la Gerenc¡a Municipal
derivó dicho expediente a la Oficina General de Asesoría JurÍd¡ca, a f¡n de que emita informe legal al
respecto.

Que, el artículo 99'numeral 99.2 del T.U.O. de Ia Ley de Procedim¡ento Administrativo General
establece: "S¡ ha ten¡do intervención amo asesor, per¡to o testigo en el m¡smo proced¡m¡ento, o s¡ como
autoridad hubiere ma ado Dreviamente su parecer sobre el m¡smo de modo oue oud¡era
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entenderse que se ha nciado sobre el asunto. salvo la rect¡f¡cac¡ón de errores o la dec¡s¡ón del
recurso de reconsiderac¡ón." (el énfasis fue agregado).

Que, por intermedio Dictamen Legal N" '152-2024-OGAJ/MDMM de 18 de abril de 2024,|a Jefa de la
Ofic¡na General de Asesoría Jurídica ha señalado textualmente:

'(...) Que, el pinc¡pio de inparc¡al¡dad de las autor¡dades y la buena fe de /as párfes son aseguradas a
través de la figura de la abstenc¡ón, de ofrc¡o o a ped¡do de parte. En el ámb¡to proced¡mental, Ia abstenc¡ón
constituye un supuesto de auto separación, apa¡fam¡ento, o excusa de ta autoridad que interviene en la
resoluc¡ón de ta controvers¡a, ex tanto ex¡stan causates que atenten contra la ¡mparc¡al¡dad e ¡ndependencia
de su actuac¡ón, en desmedro de la ¡magen de ¡mparc¡alidad que debe ser pinc¡p¡o de la actuac¡ón públ¡ca.

Et efecto d¡recto de esta frgura cons¡ste en sust¡tui al órgano - persona que habrá de prestar su voluntad
en lugar del que se cons¡dera inhab¡litado para ¡nteNen¡r en el caso específ¡co, pero con la m¡sma

competenc¡a del órgano inst¡tuc¡ón en cuest¡ón. No desplaza la competenc¡a del órgano que está

entendiendo, slno so/o a /a perso, a que los representa. ( . . .) .

Al respecto, en el caso concreto estamos frente a este sup¿/esto siendo que se ha en¡tido opin¡ón
d¡rectamente. El supuesto se concreta a través del INFORME DE PRECALIFICACION N' 01412023-
STPAD-RRHH-MDMM de fecha 08 de agosto del 2023 emit¡do y suscr¡to por la Abg. LOURDES IVONNE
ABS, PORRAS en su catidad de Secretaría Técn¡ca, no pudiendo ahora constitu¡rse como Autorídad
Sanc¡onadora.
Que, tos Añfcutos 1OO', 100.1, 101' 101.1 101.2; de la réfeida ley a la letra exponen: 'La autoridad que se

encuentre en alguna de las c¡rcunstanc¡as señaladas en el atflculo anterior, dentro de los dos (2) dÍas hábiles

siguientes a aq-uel que conenzó a conocer el asÚnto, o en que conoc¡ó la causat sobrev¡niente, plantea su
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Que, según lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡ficado por la Ley
de Reforma Constitucional N'28607, en concordanc¡a con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley
N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de gob¡erno local que
gozan de autonomía política y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía
radica en ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativo y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente.


